
BANCO Central DE BOLiviA
' ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

RESOLUCIÓN G6RAL-GALN° 11/2020

ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL N° OOS/2019 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO .

integral DE INMUEBLES DEL BCB"
- PRIMERA CONVOCATORIA

VISTOS:

• El Decreto Supremo N® 0181 de 28 de junio de 2009 de las Normas Básicas
del Sistema dp Administración de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

• Ei Reglamento Específico del Sistema de Administración, de Bienes y
Servicios (RE-SABS) del Banco Central de Bolivia (BCB), aprobado
mediante Resolución Directorio N° 147/2015 de 18 de agosto de 2015.

• La Resolución;de Directorio N® 161/2019 de 19 de diciembre de 2019.

• La Resolúción PRES - GAL N® 12/2015 de 27 de agosto de 2015, de
designación de autoridades responsables de ios procesos de contratación en
ei marco dei Decreto Supremo N° 0181.

- El 2340-005 de Solicitud de Inicio de Proceso dé Contratación de
Bienes, Servicios Generales^ Obras y Consultorias N® Solicitud US
93/2019 de 18 de octübre de 2019, dé la Gerencia de Administración, con la
que se inicia eLProceso de Contratación de LPN N° 005/2019-10.

- La Hoja de Ruta BCB-DCC-HRI-2019-46897 de 30 de diciembre de 2019,
del Departamento de Conripras y Contrataciones, de autorización de inicio dei
proceso de LPN N® 005/2019-1C.^

• El Formulario de Requerimiento de Servicios - Preventivo N® 138 de 14
de enerp de 20Í20, de la Gerencia de Administración.

• La Resolución GG-GAL N® 4/2020 de 15 de enero de 2020, de Gerencia
General, de aprobación dei Documento Base de Contratación sin Enmiendas
de la LPNN® 005/2019-1C.

• El Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2020-21 de 4 de febrero de 2020, de
la Comisión de Calificación del BCB, de Evaluación y Recomendación de
Adjudicación de la LPN N° 005/2019-1C.
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El proveído de 11 de febrero de 2020 Inserto en la Hoja de Ruta BCB-
DCC-HRI-2020-3659 del Departamento de Compras y Contrataciones, de
apróbación del Informe de la Comisión de Calificación. ^

• El Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2020-42 de 17 de febrero de 2020,
de la Gerencia de Asuntos Legales, para la adjudicación del Proceso de
Contratación LPN N° 005/2019-1C. •

COÑSIDERANDÓ:

Que el parágrafo I del artículo 33 del Decreto Supremo N® 0181, señala que el
Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública - RPC, es el
servidor público designado por Resolución expresa de la MAE, como
Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad de Licitación Pública.
Asirhismo, en los incisos e) y g) del citado parágrafo señala que entre las
funciones del RPC se encuentran:

e) "Aprobar el informe de la Corrosión de Calificación y sus
recomendaciones o solicitar SU compiementación o sustentación."

* • • ' ' ' • • '
g) "Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios

mediante Resolución expresa."

Que los incisos m) y n) del artículo 15 del RE-SABS, establecen que:

m) "Una vez emitido el Informe, la Comisión de Calificación lo remitirá al
RPC y éste aprueba el iníforme o solicita su compiementación o

• sustentación, luego lo remite a la GAL para la elaboración de la
Resolución de Adjudicación o Deciaratoria Desierta según corresponda

. : (-r- . :

,n) "La GAL elabora el Proyecto de Resolución y remite el mismo ,al RPC,
paña su suscripción.
El RPC revisa, suscribe la Resolución y la remitirá al DCC en el plazo
máximo de un (1) día hábil a partir de la fecha de emisión de dicha
Resolución".

Que de acuerdo a |a Resolución de Directorio N® 161/2019, se designa en el
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cargo, de Gerente General al Lío. Jaime Valencia Valencia a partir del 15 de
enero de 2020.

Que en el artículo 1 de la Resolución RRES - GAL Ñ® 12/2016 se désigna "a/
Gerente General del Banco Central de BoliviafComo el Responsable del Proceso
de Contratación en Licitaciones Públicas, con facultades para autorizar, conocer,
dirigir, designar y decidir sobré los referidos procesos de contratación,
delegándole de manera expresa la función de designar ,a la Comisión de
Recepciónpara dichos procesos, así como suscribirlos respectivos contratos sus
modificaciones y/o adendas".

Que mediante el Formulario 2340-005 de Solicitud de Inicio del Proceso de
Contratación dé Bienes, Servicios Generales, Obras y Consultorías N*'
Solicitud US 93/2019 se Inicia el Proceso de Contratación de Licitación Pública
Nacional Ñ° 005/2019 "Servicio de Mantenimiento Integral de Inmuebles del
BOB" - Primera Convocatoria.

Que de acuerdó a proveído de 30 de diciembre de 2019 inserto en la Hoja de
Ruta BCB-DCC-HRI-2019-46897, el RPC autoriza el inicio de la .Primera
Convocatoria del Proceso de Contratación de Licitación Pública Nacional N°
005/20.19 "Servicio de Mantenimiento Integral de Inmuebles del BCB".

Que a través del Formularlo de Requerimiento de Servicios - Preventivo N®
138 verificado por el Departamento dé Planificación y Presupuesto, la Gerencia
de Administración acredita que cüenta xpn presupuesto para la presente
contratación.

Que en la Resolución GG-GAL N® 4/2020, se aprueba el Documento Base de
Contratación (DgC) sin Enmiendas de la Primera Convocatoria deí Proceso de
Contratación de Licitación Pública Nacional Ñ® 005/2019 "Servicio ,de
Mantenimiento Integral de Inmuebles del BCB".

Que de acuerdo al Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2020-21, la Comisión de
Calificación del BCB verificó que eh la Primera Convocatoria del Proceso de
Contratación de Licitación Pública Nacional N® 005/2019 "Servicio de

Mantenimiento Integral de Inmuebles del BCB", se presentaron los siguientes
proponentes:
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N° NOMBRE DE LjoS PROPONENTES MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA

ECONÓMICA
(Bs.)

1^ IQUIAPAZAGOItIA TECNOLOGIA &
CONSTRUCCION S.R.L. 4.774.995.67

2
EMPRESA DE SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN
"SEDECONS" LTDA.

5.137.165.68

Que en el citado informe la Comisión de Calificación concluye:

, "6.1. La propuesta del proponente EMPRESA DE SERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN "SEDECONS" LTDA. queda desestimada al contar
conel2do.PEMB.

6.2. La propuesta del proponenie IQUIAPAZAGOÍTIA TECNOLOGÍA Y
CONSTRUCCIÓN S.R.L. cuenta con el PEMB, se encuentra dentro
del Precio Referencíal establecido para esta contratación y cumple
con todos los requisitos exigidos de las Especifícaciónes Técnicas del
DBC del presente proceso de contratación".

Que en dicho Informe la Comisión de Calificación recomienda:

"7.1. Adjudicar el proceso de contratación de SERVICIO DE
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE INMUEBLES DEL BCB -
(Primera Convocatoria),, en favor de la empresa IQUIAPAZAGOITIA
TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIÓN S.R.L. de acuerdo con su
propuesta y los términos establecidos en el DBC, según el siguiente
detalle:

Descripción DEL
REQUERIMIENTO

*MONTOTOTAL
DELA

PROPUESTA

(24 MESES)

PLAZO DE SERVICIÓ

SERVICIO DE

MANTENIMIENTO INTEGRAL
DE INMUEBLES DEL BCB

Según Especificaciones
Técnicas y Propuesta

Bs4.774.995.67

Dos (2) años calendario, a
partir de la fecha establecida en
la Orden de Proceder, emitida
por los Fiscales de Servicio.

7.2. Aprobar el presente Informe, cumpliendo lo dispuesto en el inciso
e), parágrafo I, artículo 33 del D.S. 181, que señala entre las funciones
del RPC: "e) Aprobar el informe de la Comisión de Calificación y sus
recbmendaciones, o solicitar su complemeniación p sustentación".
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/• • . • ' . .. , "

7.3. Emitir la Resolución de Adjudicación correspondiente".

Que mediante proveído de 11 de febrero de. 2020 inserto en la Hoja de Ruta
BCB-DCC-HRI-2020-3659 el RPC aprueba el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-
INF-2020-21 de la Comisión de Calificación del BCB.

Que de acuerdo al Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2Ó20-42 la Gerencia
de Asuntos Legales concluye que: "(...) como consecuencia de la evaluación de
las propuestas por la Comisión de Calificación, misma que se refleja en el
Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2020-21 y habiendo el RPC aprobado
expresamente el citado informe en feóH^e de febrero de 2020, corresponde
proceder con la adjudicación de la Primera Convocatoria del Proceso de
Contratación de Licitación Pública Nacional N° 005/2019 "Servicio de

Mantenimiento integral de Inmuebles del BCB", en favor del proponente
IQUIAPAZAGOITIA TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIÓN S.R.L, mediante
Resolución expresa, en aplicación de lo establecido en el inciso g) del parágrafo I
del artículo 33 del .Decreto Supremo A/° 0181, concordante con los incisos m) y n)

^del artículo 15 del RE-SABS.".

PORTANTO,

EL GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA, en el marco de
O

sus atribuciones

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- (ADJUDICACIÓN). Adjudicar la Primera Convocatoria
del Proceso de Contratación de Licitación Pública Nacional N° 005/2019 "Servicio
de Mantenimiento Integral de Inmuebles del BCB", en favor del proponente
IQUIAPAZAGOITIA TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIÓN S.R.L., debido a que
cuenta con el Precio Evaluado Más Bajo (PEMB) y se encuentra dentro del
Precio Referencial establecido para esta contratación, cumpliendo con todos los
requisitos exigidos en las Especificaciones Técnicas del DBC, de acuerdo a lo
señalado en el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2020-21 de la Coniisión de
Calificación y en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artículo 33 del
Decreto Supremo N® 0181 y los incisos m) y n) del artículo 15 del RE-SABS.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- (CONTINUACIÓN DEL PROCESO). La Gerencia de
Administración queda encargada de continuar con el proceso de contratación.

Notifíquese, regístrese y archívese. ^ ^

La Paz, 17 de febrero de 2020.

JEVV/áamr/sqdcMi a/s^p.

(TmENClA VALENCIA
GERéííTE 6ENERAL ^

banco central de BOLIVIA
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